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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A TODOS L O S D I A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a 40 pesetas al año, 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de todas clases 
a 0,50 pesetas la línea 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza, publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
A b r i l de 1859). 
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Sr 
dism 

O R D E N 
Habiendo sufrido una 
muc ión la dec la rac ión 

de casos de enfermedades infeccio
sas de las consignadas en la lista de 
dec la rac ión obligatoria, y dada la 
trascendencia de este servicio epide
miológico y para la adopc ión en 
tiempo oportuno de las medidas 
sanitarias adecuadas. 

Este Ministerio se ha servido dis
poner: 

1. ° Que por los Inspectores pro
vinciales de Sanidad se proceda a 
imponer con el m á x i m o rigor las 
sanciones correspondientes a los 
Médicos que ocultasen a lgún caso 
por ellos conocido de enfermedad 
infecciosa de las comprendidas en 
la lista de dec la rac ión obligatoria. 

2. ° Que igualmente sean sancio
nados los Secretarios de las Juntas 
municipales de Sanidad que a su 
debido tiempo no remitieran el par
te semanal a las respectivas Inspec
ciones provinciales de Sanidad. 

3. ° Los Secretarios de las Juntas 
municipales de Sanidad que fuesen 
objeto de sanc ión por parte de los 
Inspectores provinciales tres veces 
durante el año , se cons ide ra rán i n -
cursos en falta grave, que será casti
gada con la separac ión definitiva 
del servicio, previa formación de 
expediente. 

4. ° De la buena marcha del ser
vic io se rán directamente responsa
bles los Inspectores provinciales de 
Sanidad. 

De Orden ministerial lo digo a 
V. í. para su conocimiento y efectos. 
Madr id , 12 de Marzo de 1935.— 
P, D., M . Bermejillo.y> 

L o que se publica en este pe r iód i 
co oficial para conocimiento de los 
señores Inspectores municipales de 
Sanidad; advi r t i éndoles que por su 
incumplimiento i n c u r r i r á n en las 
sanciones reglamentarias. 

León, 16 de Marzo de 1935.—El 
Inspector provincia l de Sanidad, José 
Vega Vi l la longa. 

Aflmmslratinn provínoial 
Gahíerno civil de la proimia de León 

C I R C U L A R 
E l Excmo. Sr. Director general de 

Seguridad, en telegrama de ayer, 
me dice lo siguiente: 
«He prohibido proyección en todo 

el territorio nacional de la pel ícula 
titulada «Boda de D. Jaime de Bor-
bón y Battemberg con la señori ta 
Manuela Dampierre, de la casa cine 
educat ivo.» 

L o que se hace públ ico en este 
per iód ico oficial, para general cono 
cimiento. 

León, 16 de Marzo de 1935. 
E l Gobernador civil , 
Edmundo Estévez 



Secc ión Provincial de Administración Local 
A los efectos de poder cumplimentar por la Sección Provinc ia l de Admin i s t r ac ión Loca l , la Orden de 1 

Dirección General de Admin i s t r ac ión Loca l de 7 de Marzo ú l t imo, publicado en la Gaceta del 9, se remitirá n 
los Ayuntamientos, a la citada Sección, en un plazo que no excederá de veinte días, desde la pub l icac ión de est̂  
Circular , la estadística de la l iqu idac ión del presupuesto del año 1934 y la de la Deuda munic ipa l y existencj3 
en las Arcas municipales en 31 de Diciembre de 1934, a jus tándose a los modelos que a c o n t i n u a c i ó n se publiCaa 
y a t empe rándose a las normas que en los mismos se trazan. 

Encarezco a los Secretarios e Interventores de los Ayuntamientos de esta provincia, el mayor celo en 
cumplimiento de este servicio, cuya importancia y urgencia, dada la finalidad que se le atribuye, no he de siü 
rayar, estando dispuesto a desplegar la m á x i m a energía para conseguir el cumplimiento del servicio que se inte 
resa dentro de los plazos fijados. 

León, 15 de Marzo de 1935.—El Gobernador c iv i l , Edmundo Estévez • 

Liquidación del presupuesto ordinario de Ingresos del ejercicio de 1934, corres
pondiente al Ayuntamiento de 

(a) 

Presupuesto 
ordinario 

de ingresos 

3.000 

(b) 

Aumentos 
en el 

ejercicio 

(cj 

Tota 

10 3.010 

(d) 

Bajas 
en el 

ejercicio 

500 

(e) 

Presupuesto 
definitivo 

de ingresos 

2.510 

Ingresos 
realizados 
durante 

el ejercicio 

2.000 

Pendiente de cobro 
que pasa al ejercicio de 1935 

como resaltas 

Procedente 
del 

ejercicio de 1934 

250 

Procedente de 
ejercicios anteriores 

a 1934 

260 

Liquidación del presupuesto de Gastos del ejercicio de 1984 

(V 

Presupuesto 
ordinario 
de gastos 

Aumentos 
en el 

ejercicio 

3.000 

Total 

3.000 

Bajas 
en el 

ejercicio 

100 

Presupuesto 
definitivo 
de gastos 

2.900 

Pagos 
verificados 

durante 
el ejercicio 

2.100 

Pendiente de pago 
que pasa al ejercicio de 1935 

como resultas 

Procedente 
del 

ejercicio de 1934 

300 

a 1934 

500 I 
(a) 
(b) 
(c) 
'd) 
(e) 
(f) 
(g) 
(h) 

( i ) 

Cantidad total del presupuesto de Ingresos. 
Aumentos, si se hubieran obtenido durante el año sobre los ingresos presupuestados. 
Suma total del presupuesto de Ingresos y aumentos. 
Total de las cantidades anula las por incobrables. 
Total del presupuesto deduciendo la cantidad por bajas en el ejercicio. 
Suma total de los Ingresos realizados durante el ejercicio. 
Cantidades pendientes de cobro del ejercicio de 1934. 
Cantidades pendientes de cobro anteriores al ejercicio de 1934. 

C O M P R O B A C I O N 
3.000+10=3.010; 3.010-500=2.510; 2.000+500+250+260=3.010 

Las mismas normas que las de la liquidación de los Ingresos. 

Resumen de la "Deuda municipal" y de la existencia en Caja 
en 31 de Diciembre de 19B4 

O ) 
Deuda municipal 
en circulación en 
31 de Diciembre 

de 1934 

Existencias en las 
Cajas municipales 
en 31 de Diciem

bre de 1934 

(1) En relación con la deuda municipal, se hace preciso insistir en que sólo ha de entenderse por tal a1uf tferáD cí>f 
ceda de operaciones de préstamo, excluyendo en absoluto la llamada relación de acreedores. Es decir, que sólo "e. !Oioe0 
signarse como deuda aquellas cantidades que, procedentes de operaciones de crédito, adeude realmente el MUDIC r 
fecha indicada de 31 de Diciembre de 1934. 

—~ ~—— —~ — (^ir^ 
Se recomienda muy especialimnte a los Sres. Secretarios e Interventores el repaso detenido de 1̂  

presente para evitar el retraso que la devoluc ión del trabajo origina. 
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CUERPO N A C I O N A L DE INGENIEROS DE MONTES 
D I S T R I T O F O R E S T A L D E L E O N 

S E R V I C I O P I S C Í C O L A 
RELACIÓN de las licencias de pesca fluvial expedidas por esta Jefatura durante el mes de Febrero 

| 3 
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10 
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20 
21 
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24 
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26 
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28 
29 
30 
31 
32 
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36 
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38 
39 
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N O M B R E S 

» 
» 
8 

» 
» 
9 

13 
15 
16 
» 

18 
19 

» 
» 

20 
» 

22 
23 
26 
27 

» 
» 
» 

28 

Luis Mart ínez 
Lorenzo Regoyo 
Jesús Natal 
Manuel Mart ínez 
Baltasar Valbuena 
Salvador González 
David Canseco 
Avelino Canseco 
Valentín Vlvarez 
Ulpiano Fernandez 
Matías González 
Marcelino G&rcía. 
Jacinto Mena 
Benito Robles 
Ramón Lanza 
Baldomero Miguel 
Jacinto Morán 
Justiniano García 
Miguel Hidalgo 
Luciano Gutiérrez 
Doroteo Morán 
Lorenzo Morán 
Justo Cuesta 
Román Campo 
Francisco Cossío 
Benigno González . . . . !. 
Feliciano Llamas 
Pantaleón Giganto 
Bernardino de la Fuente, 
Florencio García 
Martín Fernandez 
José García Diez 
José Fernandez 
Ramiro Bayón 
Emil io Alonso 

V E C I N D A D 

León 
Sahagún 
Villoría . . . 
La Bañeza 
Vil layandre . . 
F e l m í n 
Idem — 
Idem 
Idem 
Lánca ra 
F e l m í n 
Crémenes 
León 
Sant ibáñez de Porma. . . . 
La C á n d a n a . . 
Cistierna 
Los Barrios 
T r u é b a n o 
Villoría 
Otero de las D u e ñ a s 
Puebla de L i l l o . . . 
I d e m . . . . 
Valdepiélago 
Vil lanueva 
Riaño 
Vil larroquel 
Ciñera 
Vi l la r rabínes . . . 
Castrillo 
Astorga 
Vega de los Caballeros.. . . 
Idem 
L a O m a ñ u e l a . . . . . 
Barri l los 
San Vicente del Condado. 

León, 6 de Marzo de 1935.—El Ingeniero-Jefe, LUÍS Arias 
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» 
» 
» 
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» 
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» 
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» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
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P R O F E S I O N 

Jornalero 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Labrador 
Idem 
Jornalero 
Idem 
Idem 
Idem 
Labrador 
Tintorero 
Industrial 
Labrador 
Idem 
Jornalero 
Idem 
Idem 
Veterinario 
Jornalero 
Idem 
Idem 
Idem 
Propietario 
Sacerdote 
Jornalero 
Idem 
Labrador 
Jornalero 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Hetaudatión de Conlribocioiies 
He la promcia de León 
A DE VILLAFRA.NCA DEL B1ERZO 

A^ntamiento de Vega de Valcarce 

buc iL68^ Recauciación de Contr i 
ciones se hace saber: 

les de ^ l0S exPedientes indiv idua-
^Presarfn?110 qUe Se si§uen en el 
A!ber o T ̂ yuntamiento> cofttradon 

cioo de * ? PUÍdo' ^ ve-
H^ienda f án ' P0r débi tos a la 
^ y u r L COnceptos de rúst í -

urbana en descubierto desde 

1931 hasta el 4.° trimestre de 1934 
inclusives; importante los de rúst ica 
794,53 pesetas, y los de urbana 63,01, 
m á s los recargos reglamentarios del 
20 por 100 y el reintegro y gastos co
rrespondientes, se ha dictado con 
fecha de hoy la siguiente: 

«Prov idenc ia .— Comprobado en 
este expediente la imposibi l idad de 
poder practicar diligencias de notifi
cación n i ac tuac ión alguna en la 
persona del deudor a que el mismo 
se refiere, por resultar justificada la 
no existencia de tal contribuyente 
en el domici l io o vecindad con que 
figura en el documento oficial a que 
se refiere la con t r ibuc ión que se 

adeuda y cuya residencia se ignora, 
así como la de apoderado o repre
sentante del mismo, de conformidad 
con lo dispuesto en el a r t ícu lo 154 
del Estatuto de r ecaudac ión vigente, 
requiérase le por medio de edictos 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin-
y en la Alcaldía del Ayuntamiento 
de esta localidad, para que compa
rezca en el expediente o señale do
mici l io o representante; adv í r t i éndo-
le, que si transcurriesen ocho días 
desde la inserc ión de dichos edictos 
sin haberlo verificado, se p rosegu i rá 
el procedimiento en rebe ld ía sin i n 
tentar nuevas notificaciones.» 

L o que se hace públ ico en c u m p l í -



miento en dicha providencia y a los 
efectos de la misma. 

Vega de Valcarce, a 18 de Febrero 
de 1935.—El Agente, B . Guerrero.— 
V.0 B.0: E l Arrendatario, M . Mazo. . 

* 
* « 

ZONA Y AYUNTAMIENTO DE VALENCIA 
DE DON JuAn 

Débitos de alcoholes.—Ano de Í93 í 
Don Fél ix Salán Gallego, Recauda

dor Aux i l i a r de Contribuciones en 
el expresado Ayuntamiento. 
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo en este Ayuntamiento 
contra D. Angel García Gallego, por 
débi tos a la Hacienda por el concepto 
de alcoholes, he dictado con fecha 
uno de Marzo de 1935 la providencia 
siguiente: 

«Providencia para la venta de bie
nes inmuebles.—No habiendo satis
fecho el deudor D. Angel García Ga
llego, comprendido en este expedien
te sus descubiertos para la Hacien
da por el concepto expresado, n i 
podido realizarse los mismos por el 
embargo y venta de bienes muebles 
y semovientes, se acuerda la enaje
nac ión en públ ica subasta de los i n 
muebles pertenecientes a cada uno 
de aquellos deudores, cuyo acto se 
verificará bajo la presidencia del se
ñ o r Juez municipal , con arreglo a lo 
prevenido en el a r t ícu lo 118 del vigen
te Estututo de Recaudac ión , el día 28 
de Marzo de 1935, a las once de la 
m a ñ a n a y en el local del Juzgado 
munic ipa l de esta vi l la , siendo pos
turas admisibles en la subasta las 
que cubran las dos terceras partes 
del importe de la capi ta l izac ión. 

Notifíquese esta providencia a los 
deudores y a los acreedores hipote
carios en su caso, y anúnc iese a l pú
blico por medio de edictos en las Ca
sas Consistoriales, BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia y d e m á s medios 
usuales en la local idad». 

L o que se hace púb l ico por medio 
del presente anuncio, advirtiendo 
para conocimiento de los que desea
ren tomar parte en la subasta anun
ciada, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el ar t ículo 114 del Estatu
to de Recaudac ión . 

1.° Que los bienes trabados y a 
cuj'a enajenación se ha de proceder, 
son los expresados en la siguiente re
lación: 

Una casa, en el casco de esta vil la 
de Valencia de D. Juan, situada en 

l a calle de los Jatos, que mide super
ficialmente 215 metros cuadrados, 
siendo sus linderos según el Registro 
F isca l de Edificios y Solares, dere
cha saliendo, casa de Francisco 
xVlonso Domínguez; izquierda, otra 
de F ide l Garrido, y espalda, he r reña l 
de José Rodríguez. Actualmente son 
los siguientes: derecha, saliendo, otra 
de Francisco Alonso Domínguez , 
izquierda, otra de Francisco García \ 
Cardo, y espalda he r r eña l de José 
Rodr íguez Radi l lo . 

Esta casa figura en el Registro fis
cal de Edificios y Solares a nombre 
de D. Angel García Ovejero y don 
Francisco Berjón Mart ínez, y actual
mente es de la propiedad del apre
miado por haberle correspondido en 
herencia al fallecimiento de su pa
dre D. Angel García Ovejero. Capita
lización, seis m i l quinientas pesetas. 
Valor para la subasta, cuatro m i l 
trescientas treinta y tres pesetas y 
treinta y dos cént imos . No grava car
ga algunaa la finca.descripta. 

2. ° Que los deudores o sus causa-
habitantes, y los acreedores hipote
carios en su defecto, p o d r á n l ibrar 
las fincas en cualquier momento an
terior al de la ad jud icac ión , pagan
do el pr incipal recargos, costas y de
más gastos del procedimiento. 

3. ° Que los t í tulos de propiedad 
de los imnuebles, si fueran entrega
dos por el deudor, es ta rán de man i 
fiesto en esta oficina hasta el día de 
la subasta y que los licitadores de
be rán conformarse con ellos y no 
t e n d r á n derecho a exigir ningunos 
otros. 

4. ° Que será requisito indispensa
ble para tomar parte en la subasta 
que los licitadores depositen previa
mente en la mesa de la Presidencia 
el 5 por 100 del valor del l íqu ido de 
los bienes que intenten rematar. 

5. ° Que es obl igación del rema
tante entregar al Agente en el acto o 
dentro de los tres d ías siguientes, el 
poecio de la ad jud icac ión , deducido 
el importe del depósi to constituido. 

6. ° Que si hecha la ad jud icac ión 
no pudiera ú l t imarse la venta por 
negarse el adjudicatario a la entrega 
del precio del remate, se decre ta rá 
la pé rd ida del depósi to que ingresa
rá en las arcas del Tesoro públ ico. 

Y finalmente, se advierte que si en 
el espacio de una hora después de 
abierta la subasta no se presentaran 
licitadores con posturas que cubran 

las dos terceras partes del valor \\ 
quido asignado a los bienes, se abri' 
rá acto continuo y por espacio (jg 
media hora una segunda licitacióQ 
con rebaja de la tercera parte, adm} 
tiendose a su vez posturas por i0s 
dos tercios del nuevo tipo fijado. 

E n Valencia de Don Juan, a do 
de Marzo de 1935.—El Recaudador 
F . Salán.—V.0 B.0: E l Arrendatario' 
M . Mazo. 

ZONA DE VALEMCIA DE DON JUAN 

Ayuntamiento 
de San Millán de los Caballeros 

Don Eloy Rodríguez Merino, Recau
dador auxil iar de Contribuciones 
de esta provincia. 
Hago saber, que en el expediente 

que instruyo contra los deudores que 
a con t inuac ión se relacionan por la 
con t r i buc ión rúst ica de este Munici
pio se ha dictado la siguiente: 

«Providencia . No habiendo hecho 
efectivas sus cuotas, en el periodo 
voluntario, los deudores comprenqi-
dos en el presente expediente y no 
pudiendo llevar a efecto las notifica
ciones de los mismos por desconocer 
su paradero, apoderados o represen
tantes legales de los mismos, y a los 
efectos del a r t í cu lo 154 del Estatuto 
vigente, requiérase les por medio de 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL déla 
provincia, para que en el plazo de 
ocho días comparezcan en esta ofici
na, de V i l l amañán , o señalen domi
c i l io o representante, pues de no ha
cerlo así se seguirá el procedimiento 
en su rebe ld ía sin intentar nuevas 
notif icaciones.» 

Relación de deadores 
Isabel Carbajal 
María Rodr íguez 
Angela Vázquez 
Félix Gigante 
Felipe Posadil la 
Gumersindo de la Fuente 
Josefa Ramos 
J o a q u í n del Castillo 
José Zotes 
L i n o del Castillo 
Miguel González M . 
Mateo Alvarez 
Marcos de la Fuente 
Pedro Garzo, herederos 
Pedro García Baza 
Prudencio de la Fuente 
R a m ó n Cabreros 
Santiago González 
Silvestre López 
An iana Almuzara 
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Bernardo Vivas 
Benito Prieto 
s-élix Prieto 
Rabian Cubillas 
José Rodríguez A . 
Juan Nieto 
Juan Martínez 
Leandro Pérez 
María González Apar ic io 
Obdulio Martínez 
Pedro Pellitero 
Pedro Alvarez 
Valentín Vivas 
Rosendo Prada 
Soledad Marcos 
Tomás Aparicio 
Víctor Prieto 
Bonifacio Redondo 
Domiciano F e r n á n d e z 
Felipe Llanes 
María Casilda Garrido 
Simón Barrera 
Máximo del Val le 
Pablo Prieto. 
Lo que se hace públ ico a los efec 

tos de la anterior providencia. 
San Millán de los Caballeros, a 4 de 

Marzo de 1935.—Eloy Rodríguez.— 
V.0B.0:M.Mazo. 

Delegación de los t m m m 

Hidráulicos del Duero 
A N U N C I O S 

Don Luis Llórente Presa, vecino 
de Mansilla Mayor (León), en con
cepto de Presidente de la Comuni 
dad de Regantes denominada de San
ta María de Sandoval, ha incoado el 
oportuno expediente de i n t o r m a c i ó n 
posesoria, a los efectos de inscrip
ción, en los Registros oficiales de 
aprovechamientos de aguas, del que 
^guidamente se seña lan sus caracte-
físlicas. 

hombre del usuario.—Comunidad 
Je Regantes denominada de Santa 
María de Sandoval. 

Corriente de donde se deriva el 
agua.-Río Porma. 

t é rmino municipal en donde ra-
f,cala toma.—Vegas del Condado 
(León). 

0bjetodel aprovechamiento.—Rie-
g 0 t e r r e n o s . 

Caiidalque se solicita.-9.000 11-
^ Por segundo. 
Titulo 
rescrilen qUe funda su derecho.— 

P on'Por uso continuo, desde 

hace m á s de veinte años , acreditada 
por expediente de in formac ión po
sesoria. 

L o que se hace púb l ico por medio 
del presente anuncio a los efectos de 
lo dispuesto en el ar t ículo 3.° del 
Real Decreto-Ley de 7 de Enero de 
1937, para que, en el t é rmino de vein
te días , contados a partir del en que 
se publique este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia de León, 
puedan presentar las reclamaciones 
que consideren procedentes ante la 
Jefatura de Aguas de la Cuenca del 
Duero (calle de Muro, n ú m e r o 5, Va -
lladolid), o ante las Alcald ías de V i -
l l imer, Vi l laburbula , Villafañe, V i -
llarente, Vi l lámoros , Mansi l la Ma
yor, Nogales, Villaverde de Sando
val y Vegas del Condado, todas de 
la provincia de León, cuantos se 
crean perjudicados con lo solicitado, 
haciendo constar que no t e n d r á fuer 
za n i valor alguno, la r ec lamac ión 
que se presente fuera del plazo mar 
cado y que no este reintegrada con 
arreglo a lo que dispone la vigente 
ley del Timbre . 

Val lado l id , 13 de Marzo de 1935.-
E l Ingeniero Jefe de Aguas del Due 
ro, (ilegible). 

A los efectos de lo ordenado en el 
a r t ícu lo 8.° de R. D. de 9 de Junio de 
1925, se abre a in fo rmac ión públ ica 
sobre el proyecto de mejora el abas 
tecimiento de agua, de Puebla de L i -
l lo (León), durante el plazo de quin
ce días a partir de la pub l i cac ión del 
presente anuncio en el BOLETÍN OFI 
CIAL de la provincia, para que en el 
citado plazo puedan presentarse las 
reclamaciones que contra dicho pro
yecto estimen convenientes las Cor
poraciones oparlicularesquese crean 
perjudicados por lasobras en él com
prendidas, a cuyo fin p e r m a n e c e r á 
expuesto al públ ico durante las ho
ras hábi les de oficina en esta Dele
gación. 

Nota extracto para la información 

E l proyecto de mejora del abaste
cimiento de aguas de Puebla de L i l l o , 
(León), suscrito por el Ingeniero, don 
José L u i s V i l l a m i l Díaz, comprende 
las obras siguientes: 

1.° Depósito regulador.—Las obras 
se reducen a efectuar las mejoras que 
se juzgan necesarias, construyendo 

una arqueta de entrada con su co
rrespondiente llave de desagüe, tu
ber ía de desagüe, aliviadero y llaves 
para su manejo, así como para a l i 
m e n t a c i ó n de la tube r í a de salida 
encerradas todas en una arqueta, en
lucidas sus paredes; dichas arquetas 
son de h o r m i g ó n en masa, cubiertas 
con una chapa metá l ica y las tube
rías de, aliviadero y desagüe son de 
fundic ión modelo ligero de 50 m/m. de 
d i áme t ro . 

2. ° Conducciones . -Sust i tución to
tal de la tuber ía que conduce las 
aguas desde el depósi to al pueblo, 
variando el trazado, que partiendo 
del depósi to, cruza el río del Valle , 
m á s aguas arriba que el actual (para 
evitar una pequeña manga de dicho 
río) y man ten i éndose a la altura sufi
ciente para no atravesar los prados 
que se extienden en ambas oril las y 
que la mayor parte del año están 
inundados; con t inúa paralelamente 
al camino de Celorno, contorneando 
por su parte baja la eminencia que 
llega hasta él y sigue en línea recta 
hasta el pueblo, entrando por la calle 
del Mercado hasta la carretera, c ru
zando el r ío Si lván y desde frente a 
la Plaza, sigue la carretera hasta el 
lugar deseado por el pueblo para 
emplazamiento de la fuente. 

E l cruce de los ríos del Valle y S i l 
ván, se hace por medio de unos ma
cizos de h o r m i g ó n en masa por cuyo 
interior pasa la tuber ía . 

L a zanja para colocar la tuber ía 
tiene en su fondo 0,60 y taludes de 
1/10, y la tuber ía es de fundición mo
delo ligero de 50 m/m. 

3. ° Obras accesorias.-Como obras 
accesorias, las arquetas para regis
tros y desagües que se colocan en l a 
tuber ía , las obras para paso de los 
ríos y los desagües del depósito, fuen
te y arquetas que son de tube r í a de 
gres de 60 m/m. 

Las arquetas de registros y desa
güe son de h o r m i g ó n en masa cuyas 
dimensiones exteriores son 1,11 por 
1,10 y 0,75 de profundidad y una 
tapa de h o r m i g ó n de 0,15 metros de 
espesor. 

Los restantes detalles del proyecto 
p o d r á n ser examinados en el ejem
plar del mismo, expuesto en la Dele
gac ión de los Servicios H id ráu l i cos 
del Duero. 

Val lado l id , 12 de Marzo de 1934.-
E l Delegado de los Servicios H i d r á u 
licos del Duero, Antonio Arias . 
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AdmiiiistratióD municipal 
Ayuntamiento de 

Ceban ico 
Para que la Junta pericial de este 

Ayuntamiento pueda proceder a la 
formación del apéndice al amil lara-
miento, que ha de servir de base al 
repartimiento de la con t r ibuc ión te
rr i torial para el año 1936, los contri
buyentes que hayan tenido altera
ción en su riqueza, p r e sen t a r án en la 
Secretar ía del Ayuntamiento duran
te el plazo de quince días, relaciones 
juradas de alta y baja, reintegradas 
con timbre de 25 cént imos , justifi
cando haber pagado los derechos a 
la Hacienda, sin cuyo requisito y pa
sado dicho plazo no serán admitidas. 

Cebanico, 11 de Marzo de 1935.= 
E l Alcalde, Leopoldo González. 

Ayuntamiento de 
Sahagún 

Para que la Junta pericial, pueda 
proceder a la formación del apénd i 
ce al amillaramiento que ha de ser
vi r de base al repartimiento de la 
con t r ibuc ión rúst ica para el año 
1936, los contribuyentes que hayan 
tenido a l terac ión en su riqueza, pre
sen t a r án en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento durante el plazo de 
quince días, relaciones juradas de 
alta y baja, reintegradas con timbre 
de 25 cént imos , justificando haber 
pagado los derechos a la Hacienda, 
sin cuyo requisito y pasado dicho 
plazo, no serán admitidas. 

Sahagún , 15 de Marzo de 1935.— 
E l Alcalde, H . Cas tañeda . 

Ayuntamiento de 
L a Ereina 

Para que la Junta pericial pueda 
proceder a la formación del apénd i 
ce al amillaramiento que ha de ser
vi r de base al repartimiento de Ua 
con t r ibuc ión territorial pai a el año 
de 1936, los contribuyentes que hayan 
tenido a l terac ión en su riqueza, pre
sen t a r án en la Secretar ía de este 

Ayuntamiento de 
Vegamián 

Para que la Junla pericial de este 
t é r m i n o pueda proceder a la forma
ción del apéndice al amillaramiento 
base del repartimiento de la contri
b u c i ó n territorial rúst ica para el año 
de 1936, se hace preciso que los con
tribuyentes que hayan sufrido alte-1 Ayuntamiento durante el plazo de 
rac ión en su riqueza, presenten en I quince días, relaciones juradas de 
la Secretar ía del Ayuntamiento en el \ alta y ba.Ía' reintegradas con timbre 
plazo de quince días, las relaciones de 25 cént imos , justificando haber 
juradas de alta y baja, debidamente ' Pagado los derechos a la Hacienda 
reintegradas y a c o m p a ñ a n d o los do-i d e l a ú l t ima , t r ansmis ión requisito 
cumentos que acrediten haber satis- [ indispensable para ser admitidas 
fecho el pago de los derechos a la ¡ 
Hacienda, sin cuyo requisito no serán , 
admitidos los que se presenten. I 

L a Erc ina , 15 de Marzo de 1935. 
E lAlca lde , José Fe rnández . 

Vegamián , 16 de Marzo de 1935. 
E l Alcalde, José Espinosa. 

Ayuntamiento de 
Villarejo de Ortigo 

Realizada la rectificación del pa-
Ayuntamiento de | d rón munic ipa l de habitantes para 

Lucil lo I el a ñ o actual, se halla de manifiesto 
Para que la Junta pericial pueda en la Secretar ía de este Ayuntamien 

ocuparse de la formación del apén
dice al amillaramiento, que ha de 
servir de base al repartimiento de la 
con t r ibuc ión territorial, se hace pre
ciso que los contribuyentes que ha
yan sufrido al teración en su , riqueza 
imponible presenten en la Secretaría 
del Ayuntamiento en el plazo de 
quince días, re lación de alta y baja, 
a c o m p a ñ a n d o los t í tulos translativos 
de dominio, justificando el pago de 

to, por espacio de quince días para 
su examen y reclamaciones. 

Vil larejo de Orbigo, 12 de Marzo 
de 1935.-E1 Alcalde, Manuel Fuertes. 

Ayuntamiento de 
L a Vega de Almansa 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder en la 
confección del apéndice al amil lara-

to y durante las horas de oficina la 
oportunas relaciones de alta y KajaS 
en el t é r m i n o de quince días. 

Dichas relaciones han de ser pre_ 
sentadas con cabida y linderos 
reintegradas con timbre móvil 
25 cént imos; sin cuj'o requisito no 
serán admitidas, acompañándose a 
las mismas la carta de pago de haber 
satisfecho los derechos reales 
Hacienda. 

miento que ha de servir de base al 
derechos reales de la Hacienda sin ! repartimiento de la con t r ibuc ión te-
los cuales ño serán atendidas las que rritorial para el ejercicio de 1936, 
se presenten. 

Luc i l l o , 14 de Marzo de 1935. 
Alcalde, M . Sampedro. 

-El 
todo contribuyente que haya sufrido 
al teración en su riqueza, p re sen ta rán 
en la Secretaría de este Ayuntamien-

a la 

L a Vega de Almanza , 13 de Marzo 
de 1935.—El Alcalde, M . González. 

Ayuntamiento de 
Joara 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder a la 
confección del apénd ice al amillara
miento que ha de servir de base al 
repartimiento de rúst ica para el año 
de 1936, se hace preciso que por los 
contribuyentes que hayan sufrido 
al teración en su riqueza, presenten 
en esta Secretar ía declaraciones de 
alta y baja, en t é rmino de 15 dias, 
no admi t i éndose las que nojustifique 
haber satisfecho los derechos reales 
a la Hacienda por la transmisión de 
dominio. 

o 
o o 

Confeccionado el Censo de Cam
pesinos de este Munic ip io , se halla ex
puesto al púb l i co en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por el plazo de 
ocho días hábi les , al objeto deoir 
reclamaciones. 

Joara, 12 de Marzo de 1935.-E1 
Alcalde, Máximo G i l . 

AdminislraiMn ile jflsljtij__ 
Juzgado de primera instancia de 

Valencia de Don Juan 
Don José María de Mesa Fernández-

Juez de ins t rucc ión de Valenci* 
de Don Juan y su partido. ^ 
Por el presente se cita y ^aal «j 

Césareo Carbajal Rodríguez, ^c c 
años , vecino de Lagarejo de y a ^ 
lleda y cuyo paradero de ignL_' 
para que en t é r m i n o de cinco 
contar desde que aparezca el pr 
te en la Gaceta de Madrid coinV*^ 
ca ante este Juzgado de instru^ ^ 
de Valencia de Don Juan, con 

dé de ratificar la sanidad 
halla3 cerque padeció, pues así se "~ ^ oU' 

dado en el sumario que con 
mero 86 de 1934 se sigue por 
nes. ,„ 

Y con el fin de que sirva de 



—— 
• 'n al referido Cesáreo Carbajal Ro-

w u e z , expido el presente. 
¡Jado en Valencia de Don Juan, a 

U de Marzo de 1935.—José María de 
Mesa.—E1 Secretario, José Santiago. 

E D I C T O 
Don José María F e r n á n d e z y Díaz-

Faes, Juez de primera instancia 
de esta ciudad de L a Bañeza y su 
partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

de mf cargo y Secretar ía del que re
frenda, se siguen diligencias i n c i 
dentales de pobreza a instancia del 
procurador D. Manuel Mart ínez y 
Martínez, en nombre de D. Francis
co Arienza Serrano, como padre y 
representante legal de sus hijos me
nores de edad Paulino-Angel , Te
resa y Jaime Arienza Rrdr íguez, para 
entablar demanda de mayor cuan t í a 
contra los herederos de D. Gregorio 
Ares y Ares y D.a María-Teresa Ares 
San Martín, D. Magín Ares y Ares, 
D. Tomé Ares y Ares, D . Domingo 
Ares y Ares, D. Mart ín Ares y Ares, 
D. Martín Ares Seco, D. Federico 
Ares Seco, D.a Gregoria Ares Seco, 
D. Martín Ares Seco, D.a Joaquina 
Ares Seco. D. Magín Ares Seco y 
otros, y para que tenga lugar el em
plazamiento de los expresados que 
se encuentran en ignorado paradero 
a fin de que en el t é rmino de nueve 
días comparezcan en autos y contes
ten la demanda bajo apercibimiento 
que de no verificarlo, les p a r a r á el 
perjuicio a que hubiere lugar en de
recho, expido el presente. 

Üado en L a Bañeza, a 11 de Marzo 
de 1935,—José-María F e r n á n d e z . — 
El Secretario Judicial , Juan Martí
nez. 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S 

Comunidad de regantes 

de San Román de la Vega 

Por el presente se convoca a todos 
los par t íc ipes de esta Comunidad, a 
Junta general que t endrá lugar el día 
31 del corriente y hora de las diez de 
la m a ñ a n a , en el local escuela 
n iños en primera convocatoria, 
tratar los asuntos siguientes: 

1.° Examen y ap robac ión 
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memoria correspondiente al ano an
terior: 

2.° Dis t r ibuc ión de las aguas y 
examen de las cuentas de gastos del 
a ñ o anterior. 

E n caso de no haber mayor í a de 
los votos por la misma, se convoca 
para el día 14 de A b r i l p róx imo, a la 
misma hora y lugar en segunda con-

, vocatoria. 
R o m á n de la Vega, 17 de Mar-
1935:—El Presidente, Felipe 

N.0 194.-11,50 ptas. 

Cédula de citación 
Martínez Juan, cuyas d e m á s cir

cunstancias personales se descono-
?D' dorniciliado en León, calle de 
g ranos , sin que se sepa en que m i 

ro, que se dice posee un a u t o m ó -
. Hoy en ignorado paradero, com-

diasCerá dentr0 del t é rmino de diez 
de pa° tee l Juz§ado de Ins t rucc ión 

ración ' Para recibirle declara-
SÍ-UP . Causa ^ en el mismo se 
^tativa11 ^ ^ 40 de 1935' Por 
Sirvent eStafa' COritra Nicolás 
diento, H 0Ttr0S" bajo los apercibi-

Palpn ey Si no lo ver iñca. 
«a W t l a ' - 1 1 de Marzo de 

etar i0Judicial ,P.H. , (legible). 

Sociedad hídroeléctiica del Cea 

Tarifas aplicables a Almanza, Castromudarra, Villaverde, Valdavi l l a , V i -

llamandos y Santa María del Río 

Tarifa n ú m e r o 1.—Alumbrado a tanto alzado 

Por una l á m p a r a de 10 vatios al mes, fija 2,00 pesetas. 
» » » » 10 » » » conmutada 2,50 » 
» » » » 15 » » » fija 2,50 » 
» » » » 15 » » » conmutada . 3,00 » 
» » » » 25 » » » fija 3,00 » 
» » » » 25 » » » conmutada 3,50. » 
» » » » 40 » » » fija 4,00 » 
» » » » 40 » » » conmutada . . . . . 4,50 » 

Tarifa número 2. —Por contador 

Cada kw-h consumido.. 0,90 pesetas. 

M Í N I M O S 

Instalación Mínimo de consumo Mínimo de percepción 

400 W 
600 W 

1.000 W 
1.500 W 
2.G00 W 

4,50 k W h 
6,75 k W h 

11,25 k W h 
16,85 k W h 
22,50 k W h 

4,05 pesetas. 
6,07 

10,12 
15,16 
20,25 

Los impuestos que graven el consumo de energía eléctrica, se rán 
de cuenta del abonado a quien afecte el mismo. 

Estos precios quedan supeditados a lo que en su d ía se resuelva sobre la 
conces ión . 

* * 
Don Antonio Mart ín Santos, Ingeniero Jefe de Industria. 

Certifico: Que en el expediente incoado para dar cumplimiento a l ar
t ículo 83 del Reglpnrvgnt-rv ^orificaciones eléctricas de 5 de Diciembre de 
1933, resultan aut 

Y para que co 
do el presente e 
cinco. 

ESPECIAL MOVIL 

UNA P E S E T A 

?J ialxnente las anteriores tarifas. 
pS | | | -^etás de publ ic idad reglamentarios, extien-

> úe de Marzo de m i l novecientos treinta y 
N ú m . 196.-32,00 pts. 
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CENTRAL ELÉCTRICA 
de Salentinos 

D O N J U L I A N V I D A L 

Tarifas aplicables a Salentinos 

Tarifa única.—POP tanto alzado 

Por 1 l á m p a r a de 10 vatios, mes, 1,75 
» 1 » » 15 » » 2,50 
» » » » 25 » » 3,00 
Los impuestos que graven el con

sumo de flúido eléctrico, se rán satis
fechos por el abonado, 

o 

o o 

D O N A N T O N I O MARTÍN S A N T O S , 
Ingeniero Jefe de Industria. 
Certifico: Que en el expediente i n 

coado para dar cumplimiento a l ar
ticulo 83 del Reglamento de Verif ica
ciones eléctricas de 5 de Diciembre 
de /§33, resultan autorizadas las an-

llP^feonste, a los efectos de 
Reglamentarios, extiendo 

León a quince de Mar-
novecientos treinta y cinco. 

Núm. 193.—11,50 pts. 

CENTRAL ELECTRICA 

de Rediezmo 

Tarifas aplicables a Rodiezmo 

Tarifa única.—A tanto alzado 

Para los socios: 
Por 1 l á m p a r a de 15 vatios, mes, 1,00 

» » » )5 25 » » 1,50 

Para los no socios: 
Por 1 l á m p a r a de 15 vatios, mes, 2,00 

» » » » 25 » » 3,00 

D O N A N T O N I O MARTÍN S A N T O S , 
Ingeniero Jefe de Industria. 
Certifico: Que en el expediente in 

coado para dar cumplimiento al ar
t ículo 83 del Reglamento de Verif ica
ciones eléctricas de 2 de Diciembre 

1933, resultan autorizadas las an-
^ a ^ í ^ r i f a s . 

ue conste, a los efectos de 
d reglamentarios, extiendo 

.te en León, a 15 .de Marzo 
novecientos treinta y cinco 

Núm. 195.-11,00 ptas. 

Central eléctrica de Truébano 
Tarifas aplicables a San Emi l i ano , Pinos, Candemuela, Vil lagursán, Torre 

barrio, Villasecino, Cospedal, Robledo, Huergas de Rabia y Truébano 

A L U M B R A D O 
Tarifa n ú m e r o 1.— Tanto alzado 

Por una l á m p a r a de 10 vatios 2,00 pesetas al 
» de 15 » 2,50 » » 

3,00 » y 
3,50 » » 
4,00 » » 

Alumbrado por contador 

» una 
» » 
» » 
» » 

» de 25 » . . 
» de 40 » 

» » 60 » 
Tarifa número 2. 

E l kilowatio-hora 0,80 pesetas 
Se gún la capacidad de ins ta lac ión, se c o b r a r á n los siguientes mínimos1 

. Capacidad 
de la instalación Contador 

Hasta 333 W 
» 500 W 
» 833 W 
» 1.250 W 
» 1.666 W 

2 A 
3 A 
5 A 
7,5 A 

10 A 

Mínimo 
de consumo 

3,75 kw-h 
5,60 » 
9,35 » 

14,00 » 
18,70 » 

Mínimo 
de percepción 

2,81 pesetas. 
4,20 » 
7,00 » 

10,50 » 
14,00 » 

Vm PESETA 

Los impuestos que graven el consumo de energía eléctrica, serán de 
cuenta del abonado a quien afecte el mismo. 

o 

D O N A N T ^ N i r » »»AIJ|^N S A N T O S , Ingeniero Jefe de industria. 
Ce | pM*t 

t ículo 8 
de 193; i 

Y 
la pres > 

rí e l expediente incoado para dar cumplimiento al ar-
tento de Verificaciones Eléct r icas de 5 de Diciembre 
orizadas oficialmente las anteriores tarifas, 
.te, a los efectos de publicidad reglamentarios, extiendo 
a nueve de Marzo de m i l novecientos treinta y cinco> 

N.0 187.-28,00 ptas. 

Cooperativa eléctrica de Cármenes 
Tarifas aplicables en Cármenes , Vil lanueva de Pontedo, Campo, Piornedo 

y Almuzara 

TENSIÓN NORMAL: 125 VOLTIOS 

, Tarifa número 1.—Alumbrado a tanto alzado 
Por una l á m p a r a de 10 vatios , 1,65 ptas. al ra68' 
De 2 a 4 » » » por cada una 1,40 » 
Más de 4 » » » » » » 1,25 » 
Por dos » » » conmutadas . . . . 2,00 » 
Por una l á m p a r a de 15 vatios 2,15 ptas. al m& 

» » » » 25 » 2,90 » » 9 

Tarifa núm. 2. —Por contador 
Por cada kAV-h consumido 0,75 pese ̂  
Mínimo de percepción mensual 4,00 

» » 

» » 

D O N A N T O N I O M A R T I N S A N T O S , Ingeniero Jefe de Industria. 
al ^ Certifico: Que en el expediente incoado para dar cumplimiento^re 

t ículo 83 del Reglamento de Verificaciones eléctr icas de 5 de DlC1 
de 193? ^rfS iSA autorizadas oficialmente las anteriores tarifas, ^.pud* 

conste a los efectos de publ ic idad reglamentaria, y 
rveón, a veintiocho de Enero de m i l novecientos tre 

N ú m . G l . - l 6 ' 0 0 ^ 

Imp. de la Diputación Provincial 


